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En aplicación del apartado Segundo, de la resolución de Secretaría 
General 16/03/2020, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
dictaron medidas de ordenación referidas a los procedimientos administrativos 
que se tramitan en la UCLM, durante el periodo de vigencia del RD 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de Alarma para la gestión de 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

  

El Centro de Investigación en Criminología procede a informar de la 
anulación de la convocatoria de 11 de marzo de 2020 por la que se  
convocaban dos becas de colaboración para participar en tareas de apoyo a la 
investigación. 

 

Para que conste a los efectos oportunos firmo la presente en la fecha 
abajo indicada. 
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